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La Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración, órgano técnico  colegiado dependiente del Área Delegada de Coordinación Territorial,  Transparencia y Participación Ciudadana que dirige Silvia Saavedra ha  resuelto este martes ampliar hasta el próximo 31 de enero de 2022 la  vigencia de las más de 3.000 autorizaciones, ya expedidas, de las  terrazas que se hayan acogido a las medidas excepcionales establecidas  el pasado 14 de mayo de 2020, recogidas en la Resolución 51 de la  mencionada Comisión.

Esta decisión preventiva se ha adoptado para evitar posibles lagunas  legales y para satisfacer premisas fundamentales de seguridad jurídica. A  pesar de que únicamente resta el trámite de aprobación definitiva de la  modificación de la actual Ordenanza de Terrazas por el Pleno municipal,  el discurrir burocrático del procedimiento no asegura con total certeza  que se produzca antes del 31 de diciembre de este año, fecha en la que  las medidas excepcionales decaerían de no adoptarse esta medida.

Más información sobre esta extensión de la resolución 51 de la  Comisión de Terrazas de Hostelería y Restauración y todas las medidas  precedentes en este enlace.

El Ayuntamiento oferta 551 actividades formativas para sus empleados  en 2022. Así lo ha acordado la Comisión General de Formación al dar luz  verde al plan con el que el Consistorio ofrecerá el próximo año 38.865  plazas de formación (10.140 más que en 2021) y 16.904 horas lectivas  previstas en 938 ediciones. El Plan de Formación del Ayuntamiento de  Madrid es el instrumento que, en cumplimiento del capítulo X del  convenio del personal funcionario municipal vigente, prevé, con carácter  anual, las actividades formativas dirigidas a sus empleados públicos.  La gestión del plan la lleva a cabo la Escuela de Formación del  Ayuntamiento de Madrid (EFAM).

De todas las acciones, 160 son actividades formativas nuevas o  modificadas sustancialmente (frente a las 124 de 2021), lo que demuestra  el importante esfuerzo realizado para renovar los contenidos del Plan  de Formación, incorporando nuevas actividades que lo hagan más atractivo  y útil para los empleados municipales. En cuanto a la Escuela Virtual, desde 2019, se ha pasado de un 18 %  de formación a distancia a un 55 % en 2021. En paralelo, se ha promovido  una formación online de calidad, con 202 ediciones realizadas este año,  cerca de 4.000 alumnos y excelentes valoraciones.

Gestado en el marco de la Estrategia de Transformación de Recursos  Humanos 2020-2023, el programa Madrid Talento reúne las iniciativas más  innovadoras en materia de selección y formación de personas al servicio  de la ciudad. Fruto de dicho programa, el plan aprobado responde a la  necesidad de profundizar en los objetivos estratégicos y la máxima  racionalización de las actividades formativas.

El plan aprobado, que prevé nueve itinerarios formativos, presta  especial atención a la formación en competencias directivas de subgrupos  A1 y A2, en competencias digitales de todo el personal municipal y a la  formación de apoyo para la promoción interna, especialmente de la  carrera administrativa. También se han desarrollado programas  específicos para aumentar el bienestar de los trabajadores como parte  del objetivo `Cuidar´ de Madrid Talento, así como para gestionar los  fondos europeos Next Generation en el marco financiero plurianual  2021/2027.

Además, se ponen en marcha dos itinerarios docentes para el personal  que forma parte de la Bolsa de Formadores con el objetivo de mejorar la  calidad de su capacitación. Por último, el plan mantiene el límite máximo de 140 horas anuales de  formación para cada alumno, y, en aras de fomentar la formación en  línea, se mantiene la posibilidad de que las actividades y sesiones que  hasta ahora eran exclusivamente presenciales, se puedan realizar a  través de plataformas digitales, en particular TEAMS.

La Comunidad de Madrid concederá una subvención directa, por importe  de 170.000 euros, a la Fundación Universidad-Empresa, según ha acordado  el Consejo de Gobierno en su reunión celebrada el pasado miércoles. El  objetivo es que desarrolle actividades relativas a la gestión del Portal  de Empleo I+D+i. Este sitio web permite gestionar la atención, orientación y captación  de jóvenes egresados y personal investigador en el ámbito nacional e  internacional, proporcionándoles información y actividades formativas  con el fin de lograr el acercamiento y la cooperación entre el ámbito  universitario y el de la empresa.

El portal, puesto en marcha en octubre de 2001, está especializado en  empleo de I+D+i para profesionales con perfil científico‐técnico, e  incluye servicios de información y asesoramiento dirigidos a facilitar  la incorporación de los recién titulados e investigadores al sector  productivo. Del mismo modo, el Ejecutivo regional ha autorizado la celebración de  un convenio entre la Comunidad de Madrid y la Fundación Cotec para la  Innovación de la concesión directa de una ayuda destinada a financiar el  Programa de Innovación Abierta (PIA), durante el año 2021, por un  importe de 60.000 euros.

La finalidad de PIA es la financiación parcial o total de proyectos  que identifiquen, analicen o aborden retos asociados a la innovación,  con un enfoque abierto a cualquier disciplina y área de conocimiento.  Sus líneas de actuación prioritarias se centran en la educación y la  economía. Por último, el Consejo de Gobierno ha dado luz verde a un convenio  para conceder un importe de 20.000 euros a la Fundación Residencia de  Estudiantes, para que desarrolle, en 2021, la actuación denominada La  Residencia de Señoritas y la participación de las mujeres en la cultura  de la Edad de Plata.

Esta actuación tiene por objeto el estudio y difusión del legado  histórico de esta institución que fue inaugurada en octubre de 1915 y  dirigida por la pedagoga y humanista María de Maeztu. Fue el primer  centro oficial destinado a fomentar la enseñanza universitaria para  mujeres en España y su labor contribuyó a que accediesen a los estudios  universitarios y a promover la igualdad de oportunidades en la sociedad a  través de la educación.

La Comunidad de Madrid ha acogido esta semana la asamblea general de  la Red Española de Albergues Juveniles (REAJ), en la que los  responsables de Juventud de una decena de comunidades autónomas han  analizado la situación de estos alojamientos y las propuestas de futuro.  El encuentro se ha celebrado en el albergue juvenil de El Escorial, una  de las cuatro instalaciones de este tipo gestionadas por el Gobierno  regional, y ha contado con la participación, como anfitriones, del  viceconsejero de Familia, Juventud y Política Social, Luis  Martínez-Sicluna, y del director general de Juventud, Nikolay Yordanov.

Durante la asamblea se han revisado los diferentes programas que  impulsa esta entidad, entre los que se encuentran los intercambios,  donde los jóvenes adquieren un aprendizaje intercultural; la iniciativa  de movilidad juvenil para desarrollar proyectos dirigidos a este  colectivo; el programa de fotografía e inclusión, que tiene como  objetivo sensibilizar a la sociedad sobre la participación de las  personas con discapacidad; o las diferentes actuaciones relacionadas con  el cuidado y la protección del medio ambiente.

REAJ es una organización sin ánimo de lucro que agrupa a más de 300  albergues en España y forma parte de Hostelling International. A través  del Carné de Alberguista ofrece a sus socios más de 4.000 alojamientos  de estas características en los que hospedarse en todo el mundo y  descuentos en transportes, museos o restaurantes, entre otros.

Por su parte, la Comunidad de Madrid gestiona cuatro albergues  juveniles que ofrecen 382 plazas, de las que 20 están adaptadas a  personas con movilidad reducida. Al que ha acogido la reunión, situado  en San Lorenzo de El Escorial, se suman los de Los Batanes (Rascafría) y  Villa Castora y Las Dehesas (Cercedilla). El perfil de usuario tipo de  estos alojamientos es una persona joven menor de 30 años, (78,8%), de  nacionalidad española, que los visita como integrante de un grupo  (79,7%) y permanece cerca de tres noches en ellos.

Las cuatro instalaciones madrileñas han obtenido este año el Sello de  Compromiso REAJ, que certifica su excelencia y las prácticas  responsables tanto en materia social como medioambiental. Además de  ofrecer un alojamiento económico y de calidad, facilitando la movilidad  de los jóvenes, promueven programas y actividades relacionadas con la  igualdad, la tolerancia y la solidaridad, así como el respeto al medio  natural y a los valores culturales de cada sociedad. Entre ellas,  destacan los campamentos juveniles y campos de voluntariado, que  actualmente se desarrollan en estos recintos durante el verano. Toda la  información relacionada se puede consultar en la web www.comunidad.madrid/servicios/juventud/albergues-refugios

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha acordado –en la  reunión que ha tenido lugar esta semana- prorrogar el contrato de  gestión del Centro Maternal Villa Paz, un recurso que proporciona  atención especializada a mujeres gestantes o con hijos menores de tres  años que están en situación de vulnerabilidad por carecer de recursos  económicos y redes familiares de apoyo. El importe destinado a la prolongación de este contrato es de 956.124  euros, lo que permitirá mantener las 30 plazas del centro durante dos  años, del 1 de abril de 2022 al 31 de marzo de 2024.

Las usuarias de este servicio reciben alojamiento temporal y  manutención y participan en un proyecto de intervención individualizado  orientado a lograr una plena integración y autonomía social, económica y  personal que les facilite seguir adelante con su embarazo y maternidad.

El programa que desarrolla consta de distintas fases (acogida,  consolidación, autonomía e independencia), cuya duración varía en  función de las características y necesidades de cada usuaria y en las  que las madres van adquiriendo progresivamente responsabilidades en  aspectos como la crianza y cuidado de sus hijos, su propia formación o  la búsqueda de un empleo que les permita disponer de recursos  económicos.

Este centro, situado en Pozuelo de Alarcón, cuenta además con una  escuela infantil de uso exclusivo para las madres y gestantes, en donde  reciben orientación sobre los cuidados y atención que requieren sus  hijos en función de cada etapa evolutiva. También dispone de un servicio  de atención psicológica para mujeres que presenten problemas de  inestabilidad emocional o alteraciones de conducta, que desarrolla una  actuación específica para dotarlas de las herramientas necesarias para  afrontar su maternidad.

La Comunidad de Madrid destinará 14.829.056 euros para el  mantenimiento y la construcción de las nuevas plantas de tratamiento de  acuerdo a la Estrategia regional para la gestión sostenibles de los  residuos 2017-2014, que son de competencia municipal. El Consejo de Gobierno, celebrado el miércoles, ha autorizado un  gasto de 11.129.056 euros para la celebración de un convenio con la  Mancomunidad del Este para mantener el buen estado del complejo  medioambiental de reciclaje de Loeches durante los próximos cuatro años.

También se ha aprobado un montante de 3,7 millones para que la  Mancomunidad del Sur y del Noroeste puedan redactar los proyectos  técnicos de sus futuras instalaciones de acuerdo con los parámetros y  requisitos que exige la Unión Europea.

Actualmente, la Administración autonómica asume el 100% de la tasa  por toneladas recogidas en los municipios pequeños y financia el 50% de  las nuevas infraestructuras que se están diseñando con la tecnología más  moderna. Hace un mes, el Consejo de Gobierno validó un anticipo de  2.654.129,5 euros para facilitarles el trabajo en esta materia a las  tres mancomunidades.

Junto a la dotación económica, el Gobierno regional también ofrece a  estas tres agrupaciones de municipios la asesoría técnica y jurídica que  requieran durante el proceso de mejora de estas plantas de tratamiento  para hacerlas más sostenibles con el medio ambiente.

La Comunidad de Madrid ha autorizado una inversión de 2,5 millones de  euros para 2022 destinada a financiar itinerarios específicos de  formación con prácticas profesionales no laborales asociadas y dirigidas  a personas desempleadas.

El Consejo de Gobierno ha aprobado este gasto a través de dos  acuerdos, el primero de los cuales dedicará 2 millones a compensar a las  empresas por la realización de las prácticas no laborales en sus  centros de trabajo. El segundo acuerdo concederá subvenciones, por valor  de más de 540.000 euros, para financiar las becas de los participantes  en estos itinerarios. Ambas medidas están incluidas en el Programa  Operativo de la Comunidad de Madrid y el Fondo Social Europeo.

Asimismo, se ha dado luz verde a la tramitación de una partida por  importe de 882.088 euros para la convocatoria de ayudas en 2022 del  Programa de Apoyo a las mujeres en los ámbitos rural y urbano, dentro  del marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con esta dotación, se invierte en los itinerarios individualizados de  inserción que desarrollen las mujeres participantes en el Programa, con  acciones de orientación laboral, cualificación y recualificación  profesional y talleres de competencias transversales, entre otras  actuaciones.

La Comunidad de Madrid ha acordado -en el transcurso de la reunión  del Consejo de Gobierno celebrado esta semana- prorrogar los contratos  de gestión de dos recursos que proporcionan atención especializada a  menores y adultos con discapacidad. El montante global de ambos acuerdos  alcanza los 1.947.030 euros, cantidad que permitirá mantener un total  de 53 plazas durante un año. El primero de ellos, con un importe de 1.342.371 euros, ofrece  acogimiento residencial en centro especializado a 33 menores tutelados  con discapacidad intelectual, física o sensorial y trastornos de  conducta asociados a estas patologías que precisan de cuidados  sociosanitarios.

Los usuarios de este recurso son niños y adolescentes de entre 4 y 17  años con medidas de protección asumidas por la Comunidad de Madrid que,  además del alojamiento, reciben una atención individualizada con  tratamientos y actuaciones encaminadas a lograr su bienestar físico,  psíquico y social. A todo ello se suman los cuidados y apoyos sanitarios  que requieren para desarrollar al máximo sus capacidades y su  integración.

Por su parte, el segundo acuerdo, dotado con 604.659 euros, permite  mantener el funcionamiento de 20 plazas de una residencia que atiende a  adultos con discapacidad física gravemente afectados. Estas personas  carecen de familiares o no pueden ser atendidos por ellos y tienen  reconocido el grado de discapacidad por parálisis o daño cerebral o  enfermedades degenerativas, por lo que requieren unos cuidados altamente  especializados con apoyo constante.

De las 20 plazas totales, 15 se reservan para usuarios que acuden a  recursos de atención diurna fuera de la residencia, mientras que los  cinco restantes residen en el centro durante las 24 horas.

La Comunidad de Madrid ha aprobado en el Consejo de Gobierno  celebrado esta semana un aumento de 54.000 euros en la partida que  destina anualmente a las organizaciones profesionales agrarias (OPAS) y a  las uniones de cooperativas agrarias (UCAS) regionales. De este modo,  la cantidad establecida para el 2022 asciende a 440.000 euros frente a  los 386.000 que se han asignado en los últimos tres años a estas  entidades, que son claves para la vertebración social en las zonas  rurales.

Con este importe, el Gobierno regional facilita las acciones de  dichas asociaciones y cooperativas dirigidas a la profesionalización del  sector, lo que favorece el impulso de la comercialización y la  distribución de productos, la adquisición y modernización de distintos  medios de producción o el asesoramiento técnico y administrativo a  productores y distribuidores. El incremento presupuestario de este año permitirá, además, que las  asociaciones aumenten su oferta tanto para la realización de actividades  formativas como informativas dirigidas a los agricultores y ganaderos.

Las organizaciones profesionales agrarias son entidades sin ánimo de  lucro que se constituyen para la representación y defensa de los  intereses del campo madrileño. Por su parte, las uniones de cooperativas  agrarias tienen como principal objetivo incrementar la competitividad  de sus entidades. Actualmente solo hay una Unión de Cooperativas  Agrarias (UCAM) que agrupa a 38 entidades y representa a más de 20.000  socios de los sectores lácteo, vinícola, oleícola, hortícola, cárnico,  apícola, cereales y piensos.

La Comunidad de Madrid, a través de la Agencia de Seguridad y  Emergencias Madrid 112, hace un llamamiento a la población para que  refuerce la precaución y las medidas de seguridad en sus salidas a la  montaña. Además de asegurarse de que la ruta es adecuada a las  condiciones físicas y experiencia de los participantes, es preciso  planificar la hora de salida y prever el regreso dos horas antes de la  puesta de sol, para contar con un margen de luz solar suficiente ante  posibles imprevistos que se puedan producir.

A la montaña se debe acudir con calzado adecuado y ropa acorde a la  actividad que se va a realizar y a las condiciones climatológicas  previstas. El equipamiento debería incluir una manta térmica, comida a  base de alimentos ricos en calorías y agua. Es conveniente que las  personas alérgicas lleven consigo los medicamentos que puedan necesitar  en caso de urgencia.

Es muy importante llevar el teléfono móvil con las baterías cargadas  por si es preciso, en caso de sufrir cualquier accidente, contactar con  el 112. Se recomienda, además, que el terminal tenga instalada la  funcionalidad tracking de la App My112, que en caso de emergencia  permite consultar las posiciones registradas en los 10 días anteriores a  la llamada. Esta aplicación puede resultar de gran utilidad para  localizar a personas accidentadas, perdidas o desorientadas.

Utilizar prendas de colores vivos facilita la ubicación y el rescate;  además, si es posible, se aconseja buscar un lugar elevado y despejado  para que el acceso de los efectivos del Grupo de Rescate en Altura  (GERA) sea más favorable. Asimismo, es aconsejable llevar un pequeño  botiquín y que los excursionistas se desplacen en grupo, a ser posible  que esté compuesto por un mínimo de tres personas, teniendo en cuanta  que sus integrantes no deben separarse.

Antes de salir a la montaña hay que actualizar la información sobre  las previsiones meteorológicas de la zona que se va a visitar, además de  localizar refugios próximos a las rutas y comprobar el estado de los  caminos y veredas por las que se va a transitar. Además, es conveniente  avisar a familiares y amigos de la ruta que se pretende seguir. También  resulta de gran utilidad contar con una linterna frontal o algún tipo de  iluminación con pilas de repuesto. Y cualquier actividad que se realice  en este entorno debe observar un estricto respeto con el medio  ambiente.

En caso de llevar a cabo una ruta en terreno de media o alta montaña  en época invernal, es necesario llevar una serie de elementos  imprescindibles para la seguridad de las personas, como piolet,  crampones, casco y, sobre todo, preparar nuestra mochila con un extra de  ropa de abrigo por si cambian las condiciones meteorológicas de manera  súbita. También se recomienda llevar consigo GPS o, en su defecto, la  funcionalidad tracking de My112 instalada en el móvil.

La Comunidad de Madrid cuenta con el Grupo Especial de Rescate en  Altura (GERA), uno de los más capacitados en esta materia a nivel  nacional y europeo. A lo largo de 2021 ha llevado a cabo 351  intervenciones de búsqueda o rescate, lo que supone un incremento de más  del 13% respecto al año anterior.

La Pedriza sigue siendo el área donde mayor número de actuaciones se  efectuaron, y el senderismo la actividad que más accidentes generó. Como  en años anteriores, el helicóptero de rescate se posiciona como  herramienta fundamental para las actuaciones de este grupo  especializado, participando en más del 81% de los casos.

El GERA es la primera respuesta del Cuerpo de Bomberos de la  Comunidad de Madrid ante los incidentes que se producen en la montaña.  Pese a esta eficacia y profesionalidad, es del todo necesaria la  colaboración ciudadana a la hora de prevenir, evitar y limitar los  riesgos en la montaña, los deportes de invierno y la escalada.

La Comunidad de Madrid ha dotado a los juzgados de Violencia sobre la  Mujer –ubicados en la calle Albarracín de la capital– de un espacio  infantil pionero en España, con el objetivo de proteger los derechos de  los menores que acuden a este tipo de recintos. El consejero de  Presidencia, Justicia e Interior, Enrique López, ha visitado hoy sus  instalaciones donde, desde el pasado mes de octubre, se han atendido a  unos 100 niños mientras sus familiares realizaban algún tipo de trámite  en la sede judicial.

Esta iniciativa forma parte del Plan Justicia 21x21 de  infraestructuras judiciales y se encuentra enmarcada dentro del Plan de  Humanización de la Justicia. López ha destacado que “el servicio que  presta esta guardería, la primera que se implanta en un juzgado de  España, y que servirá de modelo para otras infraestructuras judiciales  de la región”. Además, ha destacado “la calidez y calidad de los  materiales empleados en su diseño, que evidencia una vez más el deseo de  mejora de estos espacios”.

Durante su visita, López ha hecho entrega de un lote de regalos para  la guardería, que han sido realizados por jóvenes infractores que  cumplen medidas judiciales en los centros de la Agencia de la Comunidad  de Madrid para la Reeducación y Reinserción del Menor Infractor (ARRMI).

Por los juzgados de Albarracín pasan a diario una media de 1.600  personas.  Su propia naturaleza determina que, durante los tiempos de  espera los niños que acuden con sus familiares tengan que aguardar en  las salas de espera y en los pasillos del edificio, por lo que este  proyecto asegura que puedan permanecer ajenos a todo lo que suceda en el  interior.

La sala, de 30 metros cuadrados, está decorada con mobiliario y  murales infantiles, y dispone de un espacio para la lactancia. Los  profesionales que atienden a los niños en la sala infantil, que se  denomina Sala Diver, llevan un control diario de los menores que acuden  donde se recoge la actividad, actitud y los juegos y trabajos  realizados.

En su recorrido, el consejero ha podido comprobar las manualidades y  actividades navideñas que han realizado los menores de 0 a 12 años,  cuyos padres han requerido de este servicio público y gratuito.

Asimismo, se hace una estimación del tiempo que permanecen y el día  de la semana más frecuentado con el fin de establecer un patrón de  comportamiento que permita ajustarse mejor a las necesidades de los  usuarios. Actualmente, el horario de la sala infantil es de lunes a  viernes de 9:00 de la mañana a 14:00 horas.

La Comunidad de Madrid continúa trabajando en su apuesta por la  movilidad sostenible con las diferentes empresas operadoras del  Consorcio Regional de Transportes (CRTM). El consejero de Transportes e  Infraestructuras, David Pérez, ha visitado hoy el Grupo Ruiz y  comprobado el funcionamiento de la gasinera (planta de compresión de gas  natural) con la que cuentan en sus instalaciones del Polígono  Industrial Ciudad del Automóvil de Leganés. Esta compañía tiene  concesiones en 44 líneas interurbanas y 4 urbanas, una de ellas en  Arroyomolinos, otra en Leganés y dos en Las Rozas de Madrid.

Pérez se ha interesado por las mejoras en materia de sostenibilidad  de esta moderna sede y ha recordado que “de los 2.063 autobuses de la  flota interurbana de la región casi un tercio se mueve con energías  limpias (gas, eléctricos e híbridos), es decir, que uno de cada tres  contribuye de manera efectiva a reducir la huella de carbono”.

En esa misma línea de trabajo, el Gobierno regional tiene en marcha  un ambicioso proyecto de transformación ecológica de las  infraestructuras ligadas al transporte, fundamentalmente en los  intercambiadores y los aparcamientos disuasorios, que se adaptarán a las  nuevas flotas. Actualmente, uno de cada tres autobuses de transporte público tiene  menos de tres años de antigüedad. El objetivo es introducir herramientas  que incrementen la eficiencia energética hasta conseguir un consumo de  energía casi nulo, reduciendo las emisiones de gases de efecto  invernadero.

En esta nueva sede, instalada sobre una parcela de 8.500 m2, se ha  construido una planta de compresión de gas natural, que cuenta con tres  calles de suministro, con detector automático del vehículo, pantalla  informativa y capacidad para repostar 21 vehículos a la hora.

En ella se suministra gas natural a las flotas de autobuses de  Empresa Martín, S.A., concesionaria del servicio  Madrid-Leganés-Fuenlabrada, y a la flota de Empresa Ruiz, S.A,  concesionaria del Madrid-Barajas de Melo-Villamayor de Santiago. Ambas  pertenecientes al Consorcio de Transportes de Madrid y, en total, se  suministra gas natural diariamente a 132 de sus autobuses, lo que supone  que el 77% de la flota operativa de estas concesiones es de gas  natural.

Los autobuses propulsados por esta energía tienen como principal  característica una importante reducción de emisiones de material  particulado, óxido nítrico y de monóxido de carbono hasta un 20%.  También aportan una reducción del ruido en un 50%, mejorando con ello de  forma importante tanto la contaminación ambiental como la acústica.

El Ayuntamiento de Madrid prorroga el convenio de colaboración  firmado en 2019 con la Asociación para la Defensa de la Marca (Andema)  para realizar y difundir proyectos, campañas y actividades destinados a  la defensa de la marca y la lucha contra la venta de falsificaciones en  la capital.

Es la tercera vez que el Consistorio y Andema prorrogan este convenio  de colaboración que se ha traducido en campañas de concienciación y  sensibilización puestas en marcha por el Ayuntamiento de Madrid como  ‘¿Qué se esconde tras una falsificación?’ o ‘No seas cómplice. Sólo  ganan las mafias’.

El protocolo lo ha firmado hoy el delegado de Economía, Innovación y  Empleo, Miguel Ángel Redondo, quien ha recordado que “el Ayuntamiento de  Madrid lleva años demostrando su compromiso para atajar el problema de  la venta ambulante ilegal de falsificaciones en la ciudad tanto a nivel  policial como a la hora de sensibilizar al ciudadano. No olvidemos que  las falsificaciones no solo perjudican a las marcas que falsifican,  nuestro comercio local es uno de los grandes damnificados.”

Según datos de la Oficina de Propiedad Intelectual de la Unión  Europea (EUIPO) la venta de falsificaciones en España supuso en 2020 la  pérdida de 2.200 millones de euros en cuatro sectores clave de la  economía. Además, según los últimos datos sobre la pérdida de empleo,  cada año se destruyen en nuestro país más de 50.000 puestos de trabajo  por culpa de los productos ilegales. Asimismo, se trata de una actividad  relacionada con el crimen organizado y los productos falsificados son  un riesgo para la salud y la seguridad del ciudadano, que pierde todos  sus derechos como consumidor.

La Asociación Nacional para la Defensa de la Marca es una entidad  privada sin ánimo de lucro creada en 1989 por iniciativa de ocho  empresas y de la Cámara de Comercio de España. En la actualidad, está  compuesta por más de 70 empresas de diferentes sectores económicos.

La Comunidad de Madrid invertirá el próximo año cerca de 40 millones  de euros en la intervención y atención de menores y jóvenes infractores,  que cumplen medidas judiciales en los seis centros de internamiento en  diversos regímenes y en los once de medio abierto –sin privación de  libertad– con los que cuenta la Agencia para la Reeducación y  Reinserción del Menor Infractor (ARRMI) del Gobierno regional.

Este incremento supone mejorar la dotación presupuestaria en un 3,55%  respecto a 2021, según ha explicado el consejero de Presidencia,  Justicia e Interior de la Comunidad de Madrid, Enrique López, durante su  visita al centro El Madroño, en Madrid. López ha recorrido algunos de  los talleres que se desarrollan en el complejo, que cuenta además con un  programa específico de atención a internas gestantes y madres con hijos  menores de tres años a su cargo.

Tras el recorrido por las instalaciones el consejero ha explicado que  “este incremento en el presupuesto contribuirá a mejorar la labor que  la Comunidad de Madrid presta a través de los grandes profesionales que  integran la ARRMI, entre ellos educadores y trabajadores sociales, a  quienes pese a haber cometido un error en su adolescencia tienen derecho  a gozar de segundas oportunidades y no lastrar sus vidas para siempre”.  Asimismo, López ha hecho hincapié en “lo fundamental que es el apoyo de  las familias en los procesos de reinserción de estos menores y  jóvenes”.

En la actualidad, la ARRMI trabaja con 1.514 menores. De ellos, 1.270  menores y jóvenes, el 84%, cumplen medidas judiciales de medio abierto y  reparaciones extrajudiciales. Es decir, cinco de cada seis cumple  medidas judiciales no privativas de libertad.

Por otro lado, los seis centros de la Agencia para la Reeducación y  Reinserción del Menor Infractor tienen ocupadas el 93% de las plazas por  244 menores y jóvenes que cumplen medidas judiciales en distintos  regímenes de internamiento: cerrado (27,46%), semiabierto (70,90%) y  abierto (1,64%). Del total te internos, el 87,7% son varones y el 12,3%,  mujeres; en cuanto a su nacionalidad, el 61,07% son españoles, frente a  un 38,93% de extranjeros.

La Directora General de Trabajo y gerente del Instituto Regional de  Seguridad y Salud en el Trabajo de la Comunidad de Madrid (IRSST),  Silvia Marina Parra, ha participado en la jornada técnica “Buenas  prácticas en prevención de riesgos laborales en el sector logístico”  organizada por UNO, Organización Empresarial de Logística y Transporte.

En ella ha puesto de manifiesto la importancia que el sector  logístico y del transporte tiene en nuestra región, y que el  asesoramiento en materia de seguridad y salud en el trabajo es  imprescindible. Además, ha destacado que la Comunidad de Madrid dirige  gran parte de sus esfuerzos a apoyar microempresas y pymes, cuyos  recursos limitados pueden ser una traba para alcanzar resultados óptimos  en prevención de riesgos laborales.

El IRSST ha suscrito un Convenio con UNO para desarrollar las  acciones incluidas en el VI Plan Director de Prevención de Riesgos  Laborales de la Comunidad de Madrid 2021-2024 relativas a cuestiones  ligadas a logística y transporte. A lo largo de los distintos Planes  Directores, el IRSST ha desarrollado campañas específicas en el sector,  visitando las empresas y centros de trabajo con el objeto de enviar  recomendaciones para mejorar el desempeño preventivo de las empresas de  este sector productivo.

La Comunidad de Madrid cuenta con la mayor concentración de  infraestructuras logísticas y de transportes de España, con más de 38  millones de metros cuadrados dedicados a un sector que representa el  5,5% del PIB regional, consolidándose como centro neurálgico de esta  industria en todo el país. Supone el mayor polo logístico de la  Península Ibérica, ya que, el 75% de las compañías de logística que  operan en España (tanto españolas como internacionales) tienen su sede  en Madrid.

Desde la Comunidad de Madrid se considera que el sector de la  logística y el transporte puede llegar a ser un referente en la lucha  contra la siniestralidad laboral. Por ello, se han acordado con UNO la  realización de visitas de asesoramiento a diferentes empresas del  sector, en las que se prestará especial atención a asuntos tales como  riesgos en trabajo con puertas y portones, señalización, mantenimiento,  riesgos psicosociales y ergonómicos.

También se elaborarán materiales divulgativos específicos para el  sector logístico y de transporte, sobre diferentes temáticas dentro de  la seguridad y salud en el trabajo, además de estudios y jornadas  técnicas sobre materias de interés para el sector desde el punto de  vista de la prevención de riesgos laborales, entre otras iniciativas.

Estas actuaciones son parte de los objetivos marcados en el VI Plan  Director de Prevención de Riesgos Laborales de la Comunidad de Madrid  2021-2024 acordado con los Agentes Sociales el pasado 22 de diciembre de  2020 y en vigor desde el 1 de enero de 2021. De la misma forma, el  IRSST editará en breve la publicación “Situación de la salud laboral de  las empresas de logística en la Comunidad de Madrid 2012-2020”.

La vicealcaldesa de Madrid, Begoña Villacís, ha presentado este  martes el acuerdo formalizado entre el Ayuntamiento y UNICEF comité  español para subvencionar con un millón de euros la vacunación contra la  COVID-19 en Bolivia. La ayuda irá destinada íntegramente al conocido  como Mecanismo COVAX y al acelerador del acceso a las herramientas  contra la COVID-19 (Acelerador ACT) para dos millones de personas que  viven en zonas de difícil acceso en el país andino.

Villacís ha explicado que el Ayuntamiento de Madrid ha sido el  primero en cerrar un acuerdo como este y espera que su ejemplo sea  seguido por otras administraciones locales. “Es un orgullo que Madrid  sea la primera ciudad en hacer que la humanidad haga honor a su nombre y  esperamos que esta alianza entre Madrid y UNICEF ilumine a otras muchas  ciudades de todo el mundo”.

La vicealcaldesa ha advertido de que “cada nuevo contagio de COVID-19  supone un nuevo riesgo de mutación” y ha abogado por que “no toleremos  la palabra ‘muerte’ por COVID ni permitamos, como humanidad, que la  desigualdad decida quién acaba viviendo y quién acaba muriendo”.

En esa línea, ha asegurado que “si la humanidad se ha conjurado para  hallar una vacuna ante una pandemia global, es nuestra obligación moral y  ética promover la humanidad y solidaridad para conseguir que desde  donde podemos hacerlo, la vacuna llegue hasta donde tiene que llegar,  hasta el último de los niños de Bolivia”.

Según el concejal de Internacionalización y Cooperación, Santiago  Saura, “la pandemia solo decaerá cuando la vacunación sea global y  mientras siga habiendo países en el mundo con baja vacunación, tenemos  el riesgo de seguir recibiendo amenazas con nuevas variantes de esta  infección”.

En este sentido, Saura ha reiterado que “la vacunación global es la  única salida a esta situación” y que el Ayuntamiento de Madrid está  comprometido en “apoyar a los países que sufren el golpe de la pandemia  sin la protección que presta la vacuna”. Por eso, ha recalcado, “hoy  sumamos un nuevo hito a nuestras políticas de internacionalización y  cooperación con este millón de euros para apoyar el despliegue de  vacunación en el mundo junto con un socio de la máxima fiabilidad como  es UNICEF en un proyecto pionero que sitúa al Ayuntamiento de Madrid en  el liderazgo de las entidades locales en la lucha global contra la  pandemia”.

Bolivia ocupa uno de los últimos lugares de América Latina en  porcentaje de población vacunada, solo por detrás de Haití y Guatemala.  Gracias a esta donación, UNICEF podrá complementar los esfuerzos del  Gobierno boliviano para alcanzar un mayor porcentaje de población  vacunada en colaboración con socios estratégicos de la sociedad civil y  del sector privado.

El programa que se va a llevar a cabo en Bolivia gracias a la  donación del Ayuntamiento contribuirá a fortalecer la cadena de frío de  las redes de salud de los departamentos con menores tasas de vacunación  contra la COVID-19 que son Santa Cruz, Beni, Potosí y La Paz.

Además, gracias a esta ayuda, se podrá incrementar la tasa de  vacunación de COVID-19 en algunos departamentos, con especial atención  en poblaciones de zonas rurales, periurbanas, en situación de  vulnerabilidad y población de entre 5 y 18 años. Se espera vacunar al 30  % de la población de esos departamentos, lo que supone más de dos  millones de personas. Asimismo, con este acuerdo, se podrán desarrollar  mensajes y acciones de comunicación para alentar a que la población se  vacune contra la COVID-19.

Las actividades derivadas de este proyecto, como la mejora de la  cadena de frío, fortalecerán las capacidades a largo plazo del sistema  de salud boliviano para mejorar la inmunización rutinaria a niños frente  a otras enfermedades en el futuro. El proyecto también promoverá la reapertura segura de escuelas, que  debe seguir siendo prioridad máxima y urgente para revertir las pérdidas  de aprendizaje. Hasta ahora, solamente el 55 % de escuelas ha reanudado  las clases presenciales, el 23 % de los centros educativos está  llevando a cabo clases semipresenciales y el 21 % mantiene la educación a  distancia.

El Ayuntamiento de Madrid apoya la misión humanitaria de UNICEF desde  2016 a través de la financiación de proyectos a favor de la infancia  más vulnerable dentro de Siria, así como de los niños afectados por la  crisis migratoria en Venezuela. UNICEF trabaja en algunos de los lugares más difíciles para llegar a  los menores más desfavorecidos del mundo en 190 países y territorios.

La Comunidad de Madrid ha aprobado el Programa de Estímulo a la  Contratación de Jóvenes para la Recuperación Económica, que estará  dotado con 8,2 millones euros en el año 2022, importe destinado a  subvenciones directas de hasta 8.000 euros para autónomos, empresas y  entidades de carácter privado que empleen a menores de 35 años en  centros de trabajo de la región.

Esta iniciativa unifica dos líneas de ayudas ya existentes –Mi Primer  Empleo y los Incentivos a la Contratación de Jóvenes–, manteniendo las  características esenciales de ambas e incrementando el número de  potenciales destinatarios. Esto se consigue al ampliar el rango de edad  de los jóvenes hasta los 35 años e incluyendo no solo a los inscritos en  el Sistema Nacional de Garantía Juvenil, sino también a los que lo  están en Oficinas de Empleo.

El programa establece cuatro líneas, con subvenciones que pueden  llegar a los 8.000 euros según los casos. Por un lado, está la del  Impulso a la Contratación en Prácticas, para fomentar la empleabilidad  de jóvenes con titulación universitaria o FP de grado medio o superior; y  la del Impulso al Contrato de Formación y Aprendizaje, que busca  integrar en el mundo laboral a jóvenes sin titulación.

Por otro lado, destaca la Contratación Estable de Jóvenes, destinada a  incentivar la contratación indefinida a tiempo completo siempre que la  duración sea de, al menos, 12 meses; y Mi Primer Empleo, enfocado en los  jóvenes sin experiencia laboral o desempleados de larga duración,  subvencionando contratos de duración determinada, así como la conversión  de estos en indefinidos.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado 261.104.216 euros para el pago de las prestaciones económicas a personas  en situación de dependencia durante el próximo año 2022. Esta cantidad,  autorizada como gasto de tramitación anticipada, supone un incremento  de 31,6 millones (+13,8%) respecto a la aprobada en 2021, que ascendió a  229,5 millones de euros.

Las prestaciones, previstas en la Ley de Promoción de la Autonomía  Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, son un  derecho que puede reconocerse en cualquier momento a quienes cumplan los  requisitos y circunstancias legalmente previstos y realicen su  solicitud.

El Gobierno regional necesita disponer del importe necesario para el  pago de estas cuantías a partir del 1 de enero de 2022, por lo que se ha  aprobado esta tramitación anticipada que permitirá continuar con el  abono de aquellas subvenciones ya reconocidas a 31 de diciembre de 2021  y, además, asumir las que se puedan otorgar y tramitar a lo largo de  2022.

Las ayudas económicas que se garantizan gracias a este acuerdo son  las tres que están establecidas en el catálogo del Sistema para la  Autonomía y Atención a la Dependencia (SAAD). Así, existe una prestación  económica para cuidadores en el entorno familiar y apoyo a cuidadores  no profesionales de personas dependientes (PECEF), otra vinculada al  servicio que reciben en centros especializados (PEVS, también conocida  como cheque servicio) y, por último, la prestación económica de  asistencia personal (PEAP).

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado un  gasto de tramitación anticipada por valor de 40 millones de euros para  el pago de la prestación de Renta Mínima de Inserción (RMI) durante el  año 2022. Con esta tramitación anticipada la Comunidad de Madrid asegura  disponer del importe necesario para hacer frente al abono de esta  prestación desde el 1 de enero de 2022.

La Renta Mínima de Inserción es una prestación económica regulada por  la Ley 15/2001, de 27 de diciembre, y el Decreto 126/2014, de 20 de  noviembre. Se considera un derecho subjetivo que la Comunidad de Madrid  garantiza a toda persona que la solicita y acredita los requisitos  establecidos en las normas regulatorias para su concesión. Su importe  varía en función del número de miembros de la unidad de convivencia y de  los recursos económicos de que dispongan. Así, una persona que viva  sola, sin otros ingresos, percibiría 400 euros al mes, dos personas  512,67 euros y tres personas 587,78 euros. La cantidad máxima que se  puede llegar a recibir es de 950 euros.

El pasado mes de noviembre (último dato disponible) el número de  familias beneficiarias fue de 7.094, si bien el total acumulado de  unidades de convivencia que han recibido la prestación en los once  primeros meses del presente año asciende a 14.438.

Desde julio de 2020, con la entrada en vigor del Ingreso Mínimo Vital  (IMV) impulsado por el Gobierno central, se ha registrado un paulatino  descenso de perceptores de la renta autonómica. Esto se debe a que el  carácter subsidiario de la RMI, reconocida por ley como un derecho para  las personas que no reciben ningún tipo de ingresos ni tienen reconocido  el derecho a percibir ninguna ayuda desde otras administraciones,  obliga a todos sus perceptores a solicitar el IMV.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha aprobado una  partida de 67,3 millones de euros para que los 110 ayuntamientos  adheridos a la Estrategia de Seguridad Integral de la Comunidad de  Madrid (ESICAM179) sufraguen el próximo año gastos de personal de sus  respectivos cuerpos de Policía Local. Esta inversión, que se realiza en forma de subvenciones directas a  los consistorios, forma parte del Programa de Apoyo a las Policías  Locales de la Comunidad de Madrid para el periodo 2021-2024 insertado en  ESICAM179.

Para determinar las cuantías máximas que recibirá cada corporación  municipal, la Consejería de Presidencia, Justicia e Interior ha tenido  en cuenta la población de cada localidad y el número de agentes, así  como la relación del número de policías por habitante. Las ayudas del  Gobierno regional pueden ir desde los 14 euros por habitante (municipios  de entre 100.001 y 300.000 vecinos censados), hasta los 28 euros (para  los que no superan los 5.000).

En este cálculo también se incluyen mejoras de hasta un 30% adicional  en las subvenciones para los ayuntamientos que opten por mancomunarse  en materia de Policía Local en zonas rurales, con el fin de mejorar su  eficiencia.

Así operan desde el pasado mes de noviembre en seis localidades de la  Sierra Norte de Madrid –Bustarviejo, Cabanillas de la Sierra, La  Cabrera, Navalafuente, Torrelaguna y Venturada–, que cuentan con la  autorización del Ministerio del Interior para prestar de forma conjunta  este servicio público, que contribuye a la mejora de la seguridad  ciudadana en estos municipios. Además, está en proyecto una operación  similar, en este caso entre los ayuntamientos de Tielmes, Valdilecha y  Perales de Tajuña.

Por otra parte, el Consejo de Gobierno también ha aprobado una  partida de 1.235.901 euros que se destinarán a la adquisición de más de  50 vehículos para las Policías Locales de diversos municipios de la  región. Esta subvención en especie también forma parte del Programa de  Apoyo a las Policías Locales de la Comunidad de Madrid del proyecto  ESICAM179.

El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha autorizado la  contratación del servicio de mantenimiento de firmes en el marco de la  Estrategia de Conservación de Carreteras de titularidad autonómica. Para  ello, destina una inversión de más de 60,5 millones de euros en el  periodo 2021-2025. Al garantizar el buen estado de superficies y estructuras se pretende  incrementar la seguridad vial y la comodidad de circulación en los  2.500 kilómetros de vías que integran la red regional.

En concreto, el contrato aprobado por el Ejecutivo regional en su  última reunión del año permitirá llevar a cabo labores de conservación y  explotación de carreteras, mantenimiento de instalaciones semafóricas y  luminosas, alumbrado exterior y equipamiento de control; conservación y  reparación de estructuras y firmes; y acondicionamiento y conservación  de las márgenes, travesías e isletas, entre otros trabajos.

Por otra parte, el Gobierno regional también ha dado luz verde a  varios contratos de conservación y adecuación de carreteras por importe  de 14,6 millones. Entre ellos, destaca la construcción de nuevas  estaciones de aforo en las vías de la Comunidad de Madrid, por un  importe de 2.465.212,26 euros para los años 2021 a 2025. El objetivo es contabilizar el número de vehículos que circulan por  los puntos de medición, diferenciando el tipo de vehículos (pesados o  ligeros) o la velocidad media de paso, para obtener la intensidad media  diaria anual (IMD). Estos parámetros sobre el tráfico que soportan las  vías son importantes a la hora de planificar las inversiones y  mejorarlas.

Además, la Comunidad de Madrid invertirá 8,3 millones de euros en  mejorar la accesibilidad peatonal de la red en varios municipios. Para  ello, se construirán vías de giro; caminos para uso peatonal, ciclista o  pecuario; así como aceras, arcenes y apartaderos de paradas de autobús,  entre otros elementos. Asimismo, se llevará a cabo la redacción del proyecto de ensanche de  la carretera M-505 entre el acceso de Molino de la Hoz y Galapagar  (puntos kilométricos 9 y 14), por una cuantía de 96.284 euros y un plazo  de ejecución de nueve meses.

Para preservar el valor patrimonial de las carreteras regionales y  conseguir las mejores condiciones de seguridad es necesario llevar a  cabo inversiones en materia de mantenimiento de los 902 puentes y  estructuras de la red, de manera que se reservan 3,74 millones de euros  para su inspección. Por último, la Comunidad de Madrid destinará 105.732 euros para  elaborar el proyecto de construcción de estabilización de la ladera  existente en la carretera M-226, en el término Municipal de Los Santos  de la Humosa, con un plazo de ejecución de nueve meses.

La situación sanitaria generada por la COVID-19 ha provocado que  empresas, autónomos e instituciones hayan tenido que cambiar tanto su  organización como la gestión de sus tareas buscando la seguridad y el  bienestar de sus trabajadores. A esto se ha unido la incorporación de  nuevas metodologías, materiales y tecnologías, haciendo que las empresas  de nuestra región se hayan visto obligadas a adaptarse a estas nuevas  circunstancias y a adoptar medidas específicas, tanto técnicas como  organizativas, para la prevención y control de la COVID-19 en los  centros de trabajo.

Consciente de estos esfuerzos llevados a cabo, el IRSST ha querido  reconocer las medidas de seguridad y buenas prácticas que han ayudado a  avanzar a las empresas de la región durante la pandemia. Tras el análisis exhaustivo de toda la documentación aportada, el  Jurado calificador ha propuesto la concesión del premio, así como de dos  menciones honoríficas en las dos categorías establecidas: empresas de  hasta 50 trabajadores y empresas de más de 50 trabajadores. Además, se  ha concedido la Mención Honorífica a Don Fernando Durán López,  Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social de la  Universidad de Córdoba, en reconocimiento a su trayectoria preventiva en  la Comunidad de Madrid.

Cuando la situación sanitaria lo permita, se llevará a cabo un acto  de entrega de los reconocimientos y menciones tanto de este 2021, como  del año 2019, también paralizado por la pandemia ocasionada por el  COVID-19. Agradecemos a todas las empresas que se han presentado, a las que  damos la enhorabuena por la magnifica labor que llevan a cabo en pro de  la mejora continua de la seguridad, salud y bienestar de sus  trabajadores, y les animamos a seguir por ese camino.

La Junta de Gobierno ha autorizado el contrato de servicios de  mantenimiento y explotación del sistema integral de vigilancia,  predicción e información de la calidad del aire del Ayuntamiento de  Madrid que incluye, por primera vez y en un lote desagregado (lote 2),  el desarrollo de un sistema avanzado para el diagnóstico, simulación y  evaluación de escenarios de fuentes emisoras de contaminantes  atmosféricos en la ciudad. El presupuesto del contrato asciende a 5  millones de euros, IVA incluido, y el plazo de ejecución es de cuatro  años para cada uno de los dos lotes, siendo la fecha prevista de inicio  el 21 de junio de 2022 para el lote 1 y el 1 de junio de 2022 para el  lote 2.

El nuevo desarrollo del sistema permitirá analizar diferentes fuentes  de datos, bien sean externas o propias del Ayuntamiento de Madrid, a  través de algoritmos y metodologías avanzadas de análisis. Así, se podrá  obtener una mejor comprensión de las fuentes emisoras de contaminantes  en la ciudad, su distribución espacial y temporal y su relación con la  movilidad y presencia de la población. La información generada será  utilizada tanto para caracterizar las emisiones como para realizar  estudios de evaluación de impacto que permitirán apoyar el diseño de  políticas ambientales para la mejora de la calidad del aire en Madrid.

El sistema permitirá la simulación y análisis de diferentes  escenarios con el objetivo de conocer el impacto de las medidas  implementadas para reducir las emisiones contaminantes. La herramienta  podrá crear distintas situaciones en las que variarán las condiciones de  las fuentes emisoras (por ejemplo, restricciones de tráfico) e incluirá  la posibilidad de simular la evolución de la contaminación atmosférica  desde el punto de vista de las emisiones contaminantes.

Este contrato incluye el mantenimiento de todos los equipos, sensores  y componentes que forman parte del sistema de vigilancia, predicción e  información de la calidad de aire con el objetivo de disponer de  mediciones continuadas de los niveles de contaminantes durante 24 horas  al día, todos los días del año.

Con este servicio, la administración puede vigilar de manera  permanente el cumplimiento de la legislación, garantizando en todo  momento la detección de las situaciones de superación de los valores  límite y objetivo, así como de los niveles de información, preaviso,  aviso o de alerta previstos de acuerdo con los valores regulados en la  normativa europea y nacional.

El contrato posibilita facilitar información continua al público  sobre la calidad del aire en Madrid y otros aspectos relacionados a  través de la página web y otros medios; mantener actualizada una base de  datos fiable y su sistema analítico; integrar datos procedentes de  otras redes; gestionar los muestreos de gases y partículas; realizar  campañas periódicas de medición de contaminantes; mantener el equipo  captador de polen y gestionar los muestreos y determinación de especies  polínicas de acuerdo con los criterios fijados por la red Palinocam.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha aprobado un  acuerdo marco, con un valor estimado de 72 millones de euros, para  regular los contratos de obras de infraestructuras urbanas de movilidad  que se desarrollen en la ciudad. El nuevo acuerdo marco comenzará a  ejecutarse el 1 de abril del próximo ejercicio y tiene una duración  prevista de dos años, prorrogables por otros dos más.

Con este nuevo acuerdo marco, que recoge los criterios para la  contratación de las obras de nuevas infraestructuras de movilidad cuyo  presupuesto de ejecución material sea inferior a 15 millones de euros,  el Ayuntamiento de Madrid pretende mejorar la movilidad peatonal y de  tráfico en la ciudad. Se engloban dentro de estas construcciones  carriles bici como el de la Castellana, puentes o túneles y las obras de  nuevos accesos y peatonalizaciones que incluyen la pavimentación y  asfaltado de calles y vías. Incorpora también mejoras en el alumbrado  público y en la semaforización que redundarán en el aumento de la  seguridad y comodidad de peatones y conductores.

Los criterios medioambientales toman un papel importante en este  acuerdo pues obligará a los contratistas a acreditar el cumplimiento de  las normas de gestión medioambiental tanto europea (certificado EMAS)  como española (Norma UNE-EN-ISO 14001) para la adjudicación de los  contratos. También deberán presentar, previamente al inicio de las  obras, un Plan de Ahorro Energético, un Plan de Gestión de Residuos y un  Plan de Aseguramiento de la Calidad (PAC) junto con un informe final  del control de calidad al término de cada trabajo.

El adjudicatario deberá llevar a cabo las obras que se requieran para  el desarrollo del contrato marco a partir de la implementación de  procesos de trabajo colaborativo y gestión integrada de la información  de acuerdo con la metodología BIM (Building Information Modelling). Los  modelos BIM realizados durante la fase de proyecto, que serán entregados  al adjudicatario al inicio de los trabajos, se modificarán a lo largo  de la ejecución de la obra de forma que se consigan los objetivos  mencionados tanto en la fase de construcción como a lo largo del ciclo  de vida del proyecto.

El citado acuerdo está dividido en dos lotes de 9 millones de euros  anuales hasta un máximo cuatrienal de 36 millones por lote, siendo el  presupuesto de ejecución material de cada uno de los futuros contratos  basados de un máximo de 15 millones. El órgano de contratación es el Área de Medio Ambiente y Movilidad y  la tramitación corresponde a la Dirección General de Planificación e  Infraestructuras de Movilidad.

El Ayuntamiento de Madrid ha aprobado un nuevo contrato de servicios  de explotación y conservación de los túneles urbanos con control  centralizado. El presupuesto base de licitación es de 44,5 millones de  euros y la duración se ha establecido en tres años que podrán ser  prorrogados hasta un máximo de otros dos. El inicio del contrato,  dependiente del Área de Obras y Equipamientos, está previsto para el  próximo mes de abril.

Actualmente, Madrid es una de las ciudades del mundo con un mayor  número y longitud de túneles urbanos, lo que implica la necesidad de  disponer de unos medios humanos y tecnológicos que permitan efectuar su  correcto mantenimiento y conservación, así como detectar y atender de  forma inmediata cualquier incidencia que suceda en su interior y afecte a  los usuarios o a la infraestructura.

La finalidad de este contrato es mantener los 31 túneles actualmente  conectados con el Centro de Control de Túneles e incluir otros 12 de  pequeña longitud (menor a 200 metros) que se integrarán con la  instalación de cámaras con detección automática de incidencias por medio  de sistemas de visión artificial, sistemas de semáforos para controlar  su cierre, detectores de vehículos y control de los sistemas de  iluminación.

Con ello, Madrid incrementará de forma notable la seguridad de los  túneles superando las exigencias básicas normativas y disponiendo de  sistemas que permitan dar la mejor respuesta ante incidencias en los  38.759 metros lineales de túneles y una superficie de calzada de 426.786  m2, incluyendo las rampas de acceso. Estos túneles son los existentes,  en su mayor parte, en el interior de la M-30 y excluyen los de esta vía  de circunvalación.

El nuevo contrato aglutinará todas las necesidades de estas  infraestructuras singulares, de forma que una sola empresa se hará  responsable de todas las intervenciones en su interior como la gestión  de los sistemas de cámaras, antiincendios y de ventilación, equipos de  primera intervención para actuar frente a incidencias o la limpieza  continuada de todas las calzadas y salidas de emergencia, así como el  seguimiento continuado de todos los sistemas de drenaje para evitar la  formación de balsas de agua y afecciones a la circulación.

Asimismo, un aspecto importante del nuevo contrato será la exigencia  de unos equipos de primera intervención en el interior de los túneles  que actúen en las incidencias detectadas, mediante vehículos  especialmente adaptados con los medios materiales necesarios para la  ejecución de las reparaciones in situ y de forma inmediata. Estos grupos  estarán formados por dos equipos de tres personas cada uno que actuarán  durante las 24 horas distribuidos en los turnos de mañana, tarde y  noche. Estarán especializados en el control de sistemas y en obra civil  de túneles y complementarán a los operadores del Centro de Control de  Túneles situado en el complejo de AZCA que efectúan la vigilancia por  medio de las cámaras, detectores de incendios y otros sensores durante  las 24 horas los 365 días del año.

Por todo ello, Madrid se colocará en las mejores condiciones para  garantizar el correcto funcionamiento de los túneles, incrementando con  más medios sus sistemas de seguridad y de respuesta ante incidencias  para minimizar las afecciones y disminuir de forma importante los  tiempos en los que estas infraestructuras se encuentren cerradas o con  limitaciones por cortes de carril.

El contrato al que hoy se ha dado luz verde se une a los ya aprobados  este año para la conservación de los pavimentos de la ciudad; el  seguimiento de las incidencias asociadas; la atención, vigilancia y  conservación de los pasos a distinto nivel y estructuras de la ciudad y  para la inspección y seguimiento de actuaciones de los mismos.

En la actualidad, todos estos servicios se vienen prestando dentro de  un único contrato integral; es decir, una única empresa es la  responsable del mantenimiento de toda la ciudad. Por el contrario, a  partir de ahora cada prestación irá por separado. De esta manera, se da  cumplimiento a los Acuerdos de la Villa, que instan a “mejorar la  conservación del espacio público transitando del actual modelo de  concesión integral a un modelo racional de contratos de servicio”.

La Junta de Gobierno ha aprobado el nuevo contrato de gestión del  centro Puerta Abierta para personas sin hogar, que incluye un aumento  del número de profesionales para prestar una atención más  individualizada a los usuarios, en su mayoría personas con diversos  grados de dependencia y mayores de 65 años.

El nuevo contrato del Centro de Acogida para Personas sin Hogar  Puerta Abierta, que depende del Área de Familias, Igualdad y Bienestar  Social, contempla la incorporación de siete nuevos profesionales en  trabajo social, psicología y terapia ocupacional con el fin de atender  de forma individualizada a personas sin hogar con altos grados de  cronificación de su situación que necesitan un mayor acompañamiento, así  como diversas situaciones de dependencia que requieren un apoyo más  intenso para impulsar su autonomía o personas mayores de 65 años.

De esta manera, el presupuesto del contrato de gestión del centro  Puerta Abierta aumentará un 22 %, con un gasto plurianual de 8,2  millones de euros hasta 2024 motivado por el incremento del número de  profesionales y el mantenimiento de medidas frente a la COVID-19  referidas a los gastos de limpieza y lavandería. Dotado de 130 plazas para personas sin hogar y dos plazas más para  situaciones de emergencia, el centro Puerta Abierta proporciona  prestaciones como alojamiento, manutención o aseo a personas con alto  grado de desarraigo, al tiempo que realiza actuaciones especializadas de  contenido sociosanitario.

Entre las personas sin hogar usuarias del centro se encuentran  mayores de 65 años, personas en situación de convalecencia sanitaria que  precisan un recurso de media estancia hasta su recuperación o en  situación de dependencia y personas sin hogar con mascotas. Durante 2021, el número de usuarios atendidos asciende a un total de 216, de los cuales 173 son hombres y 43 mujeres.

El Área de Familias, Igualdad y Bienestar Social está impulsando una  estrategia de atención al sinhogarismo basada en modelos más  individualizados que den nuevas oportunidades a las personas para  preservar su dignidad y evitar la cronificación de su situación. Desde 2019, el Ayuntamiento ha creado en total de 301 plazas para  personas sin hogar en recursos como las viviendas individuales Housing  First, en los pisos compartidos del proyecto Housing Led o recursos para  la atención temprana de las mujeres sin hogar en el programa No Second  Night y el nuevo centro Beatriz Galindo para mujeres sin hogar víctimas  de violencia de género.

El Ayuntamiento de Madrid reformará la avenida del General Perón y  los espacios verdes colindantes tras la aprobación del proyecto en la  reunión semanal de la Junta de Gobierno. Los trabajos, que correrán a  cargo del Área de Obras y Equipamientos, supondrán una inversión de 8,6  millones de euros, comenzarán en el primer trimestre de 2022 y tendrán  un plazo previsto de ejecución de 13 meses.

Además de la propia avenida del General Perón, la remodelación  incluirá parcialmente otras 11 calles aledañas. Se trata de seis de  oeste a este (Infanta Mercedes, Fortunata y Jacinta, Julián Besteiro,  Orense, Poeta Joan Maragall y avenida del presidente Carmona) y cinco en  el borde sur del ámbito (Dulcinea, Aviador Zorita, Edgar Neville,  Montevideo y Orense). En total, el proyecto supondrá la actuación sobre  62.300 m2 de superficie en los que se acometerán reformas orientadas a  mejorar la movilidad peatonal y la accesibilidad del entorno, así como a  potenciar un corredor verde de alto valor ambiental que comunique el  paseo de la Castellana con el distrito de Tetuán.

El aumento de la superficie destinada al peatón se producirá, en  líneas generales, gracias a la nueva distribución del tráfico en la  avenida del General Perón, ya que esta conllevará la reordenación tanto  de los carriles de circulación como del espacio destinado al  aparcamiento en superficie. Además, se aumentará el número de pasos de  peatones y se mejorarán los existentes para así optimizar las conexiones  transversales y los vínculos entre los accesos a las áreas ajardinadas  desde todos los itinerarios accesibles.

Asimismo, para crear un espacio urbano seguro, los vados peatonales  de todas las aceras garantizarán el itinerario accesible mediante  pavimentos podotáctiles, a lo que hay que añadir la implementación de  pendientes más suaves en las aceras, tanto longitudinal como  transversalmente.

Una de las principales aportaciones de la remodelación será la  incorporación de un carril bici bidireccional a lo largo de toda la  avenida, que conectará el distrito de Tetuán con el carril bici previsto  en el paseo de la Castellana. Este nuevo carril, que será segregado,  aumentará la seguridad de los ciclistas y recorrerá en dirección  este-oeste la totalidad de la avenida desde la plaza de Lima hasta la  intersección entre las calles Dulcinea y Ávila.

En el proyecto, se ha cuidado especialmente la convivencia entre los  diferentes tráficos, dando especial prioridad al peatón en todos los  casos y regulando los cruces mediante semáforos donde sea necesario.  Particularmente, el diseño ha puesto especial atención en las relaciones  entre el carril bici, los recorridos peatonales y los espacios de  parada de autobús en los que los diferentes flujos deben compartir un  espacio muy limitado.

La intervención restituirá los ejemplares que faltan en los alcorques  vacíos de las alineaciones actuales. Con esta acción, se potenciará el  papel que el arbolado cumple como referente en el paisaje urbano y  elemento generador de sombra. En aquellos tramos en los que el ancho de  las aceras lo permita, la alineación de arbolado será doble.

Otro de los puntos primordiales de la reforma será la actuación sobre  las cinco zonas ajardinadas colindantes. En todas ellas se aumentará la  vegetación, se eliminarán barreras arquitectónicas y se mejorará la  iluminación con un nuevo alumbrado público de alta eficiencia  energética.

En el parterre situado entre las calles Infanta Mercedes y Fortunata y  Jacinta se creará un área de juegos para niños de diversas edades,  mientras que en el espacio verde limitado por las calles Fortunata y  Jacinta y Presidente Carmona se implantará una pista polideportiva que  sustituirá a la existente y otra para patinaje. En el caso de la  superficie ajardinada entre las calles Presidente Carmona y Julián  Besteiro, se reordenarán los espacios destinados a terrazas y se  eliminarán la pérgola de madera y el banco central de fábrica. Por su  parte, el parterre limitado por las calles Julián Besteiro y Orense  albergará un nuevo espacio de juegos para la población infantil y un  circuito biosaludable para mayores. Por último, el sector verde situado  entre las calles Orense y Poeta Joan Maragall tendrá una nueva área  canina que sustituirá a la existente y se encontrará más alejada de los  espacios destinados a juegos.

La Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Madrid ha autorizado este  miércoles el contrato mixto para la redacción del proyecto y ejecución  de las obras de adecuación y mejora de la Estación Regeneradora de Aguas  Residuales (ERAR) de Valdebebas. La contratación del proyecto y la  ejecución de los trabajos se ha planteado de forma conjunta de acuerdo  con la Ley de Contratos del Sector Público.

Los trabajos de mejora y adecuación de la depuradora se han de  realizar mientras la instalación se encuentra en funcionamiento, lo que  supone tener que estudiar en profundidad, por un lado, la mejor solución  técnica para evitar cualquier incidencia en el proceso de depuración  actual y, por otro, facilitar la explotación y mantenimiento de la  futura instalación.

La ERAR de Valdebebas fue diseñada para cumplir los límites de  vertido en zona no sensible, pero ahora, con la declaración de toda la  cuenca del río Jarama como zona sensible requiere el acondicionamiento  de sus instalaciones mediante una reforma integral de su tratamiento  biológico. Gracias a esta adecuación, se reducirán los niveles de  vertido hasta unos límites más bajos de los previstos en su diseño  inicial y se eliminará, tal y como indica la normativa, el vertido de  nitrógeno y fósforo.

El plazo total de ejecución del contrato es de 47 meses, de los que  tres son para la elaboración del proyecto y 44 para la ejecución de los  trabajos. Tiene como fecha prevista de comienzo el 1 de junio de 2022 y  su presupuesto base de licitación supera los 68 millones de euros, IVA  incluido.

La Junta de Gobierno ha autorizado el contrato de gestión de los  espacios de igualdad Nieves Torres, en el distrito de Chamartín; Carme  Chacón, en Hortaleza; María Telo, en Moratalaz y Emilia Pardo Bazán, en  el distrito de Ciudad Lineal, que forman parte de la red de 17 centros  municipales dirigidos a garantizar la igualdad de oportunidades a través  de actividades de sensibilización y concienciación, así como para la  prevención, detección y reparación de la violencia de género.

Con la entrada en vigor del nuevo contrato, que potencia las medidas  para hacer frente a las consecuencias de la pandemia, los centros  continuarán ofreciendo a cada usuaria una atención personalizada  centrada en el impulso a las actividades de apoyo psicológico, jurídico o  de desarrollo profesional y, además, incorporarán la posibilidad de  desarrollar la metodología de trabajo de forma online o presencial, de  acuerdo a las necesidades de la ciudadanía. El nuevo contrato tiene  previsto un plazo de 24 meses prorrogable por otros 24, con inicio entre  el 1 de junio y el 1 de julio de 2022 y un gasto plurianual que  asciende a 2,7 millones de euros.

Los espacios de igualdad Nieves Torres, Carme Chacón, María Telo y  Emilia Pardo Bazán han atendido desde su apertura a un total de 5.881  mujeres en los ámbitos psicológicos, jurídicos y de desarrollo  profesional y han realizado 3.858 actividades grupales en las que han  participado 17.918 mujeres y otras 1.715 actividades de sensibilización y  dinamización con la participación de 23.744 personas.

Aunque su atención está dirigida a la ciudadanía en general, los  centros enfocan prioritariamente su atención a las mujeres mayores, las  familias monoparentales y las mujeres inmigrantes en situación de  vulnerabilidad.

Un total de 44 equipos integrados por 176 deportistas han participado  en el II Torneo Navideño 3×3 Carlos Jiménez organizado por la junta del  distrito de Carabanchel, con la colaboración de la Federación de  Baloncesto de Madrid, en categorías desde alevín hasta senior tanto en  modalidad femenina como masculina. La competición se ha celebrado los  días 28 y 29 de diciembre. Una vez disputadas las semifinales y finales, el concejal de  Carabanchel, Álvaro González, ha entregado esta tarde los trofeos a los  ganadores del torneo y ha destacado el interés de que “certámenes de  este tipo se sigan celebrando para fomentar la práctica deportiva y sus  ventajas saludables entre la población”.

El palmarés del torneo, por categorías, ha sido el siguiente: Los  Pepineros (alevín); Las Avispas (infantil femenino); Basquet King  (infantil masculino); The CQ (cadete femenino); CSKA La Ropa (cadete  masculino); Capi (juvenil femenino); 2+1 (juvenil masculino); Falleritas  (senior femenino) y Los Panas (senior masculino). Los partidos se han jugado en los centros deportivos municipales La  Mina y Francisco Fernández Ochoa, con inscripción gratuita y abierta a  todos los públicos, sin necesidad de estar federado ni pertenecer a  alguna asociación como requisito para participar.

El torneo toma el nombre del exjugador de baloncesto madrileño Carlos  Jiménez, criado en la cantera del Colegio San Viator de Madrid, en la  que jugó durante toda su etapa de alumno, compaginando estudios y  baloncesto. Durante su trayectoria como jugador ocupó la posición de alero en diferentes equipos, entre ellos el Estudiantes y el Unicaja de Málaga.  En 2008, anunció su retirada de la selección española de baloncesto  habiendo sido uno de los jugadores con más largo historial y más  rendimiento del conjunto deportivo.

La Comunidad de Madrid ha autorizado, en la reunión del Consejo de  Gobierno celebrada esta semana, 300.000 euros de gasto para subvencionar  proyectos de voluntariado y de innovación social a realizar durante  2022 por entidades sin ánimo de lucro. El procedimiento de concesión  será el de concurrencia competitiva, hasta agotar el crédito, teniendo  en cuenta la puntuación obtenida tras la valoración de las solicitudes  presentadas.

La cuantía de la ayuda no podrá exceder de 4.000 euros para los  proyectos de voluntariado ni de 10.000 euros para proyectos de  innovación social. Con estas subvenciones se pretende apoyar y fomentar  el voluntariado en la Comunidad de Madrid, promover el desarrollo de  productos o procesos novedosos que permitan resolver problemas sociales e  impulsar el emprendimiento en el ámbito social.

Podrán subvencionarse los gastos corrientes, excluidos los gastos  financieros, originados entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de  2021, teniendo en cuenta que la duración máxima de cada proyecto es de  doce meses. La convocatoria limita la financiación a un solo proyecto  por entidad en cada una de las dos modalidades susceptibles de recibir  ayudas.

El presupuesto de la convocatoria para el año 2022 asciende a 300.000  euros, la misma cantidad que se ha dedicado a estas subvenciones en  2021. Con este importe, en el ejercicio que está a punto de acabar se  han financiado 64 proyectos de innovación y voluntariado.

La Comunidad de Madrid ha destinado 20,4 millones de euros al  programa Industria 4.0, para la subvención de proyectos de  digitalización de pymes industriales con el objetivo de dinamizar su  actividad y mejorar su competitividad. Para ello, se financian gastos de  adquisición de nuevas inversiones, así como renovación o extensión de  las existentes, que aporten soluciones innovadores a sus procesos  productivos.

Un total de 154 empresas se han beneficiado de estos incentivos desde  su puesta en marcha en 2017, que ha permitido una inversión privada de  más de 95,3 millones. O lo que es lo mismo, por cada euro aportado por  la Comunidad de Madrid, estas pymes han generado 5,3 de inyección  privada.

Así lo ha explicado el consejero de Economía, Hacienda y Empleo del  Gobierno regional, Javier Fernández-Lasquetty, durante su visita a DIN  Impresores, una de las receptoras de las ayudas, ubicada en Arganda del  Rey. A través del Programa Industria 4.0, cofinanciado por el Fondo  Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), ha podido adquirir nueva  maquinaria para digitalizar gran parte de sus procesos de producción, lo  que le ha permitido abrir nuevas líneas de negocio.

“Queremos contribuir a que el sector industrial madrileño avance en  su transformación digital, especialmente las pymes, que tienen más  dificultades para realizar grandes inversiones, en especial porque es  uno de los grandes retos a los que tienen que enfrentarse las pequeñas y  medianas empresas para ampliar su actividad, como hemos visto hoy”, ha  dicho Fernández-Lasquetty.

En este sentido, el consejero ha señalado que la industria es el  segundo sector productivo con mayor peso en la economía madrileña.  Actualmente, la Comunidad de Madrid cuenta con 20.554 empresas, de las  que el 99% son pymes, que dan empleo a 271.900 trabajadores.

En los primeros nueve meses del año, este sector ha atraído una  inversión extranjera de 2.747,2 millones de euros, lo que representa el  63,8% del total nacional. Además, es la segunda región industrial de  España, con el 13% del valor añadido bruto industrial nacional, según el  Instituto Nacional de Estadística (INE).

“Es una prioridad para el Gobierno regional el apoyo a la industria  madrileña, así como facilitar a las pequeñas y medianas empresas que  cuenten con las herramientas necesarias para adaptarse a las necesidades  actuales del mercado y poder ampliar sus negocios, como son las ayudas  Industria 4.0 a la digitalización”, ha concluido Fernández-Lasquetty.

La presidenta de la Comunidad de Madrid, Isabel Díaz Ayuso, ha  garantizado el apoyo del Gobierno regional a quienes puedan ser  señalados por denunciar posibles casos de corrupción en el seno de los  ayuntamientos. Es el caso, como ha explicado, de la alcaldesa de San  Martín de Valdeiglesias, María Mercedes Zarzalejo, con la que ha  visitado hoy el municipio y las actividades organizadas para Navidad por  este Consistorio. “Cuando llegó a la Alcaldía detectó posibles  comportamientos fraudulentos que podrían estar sucediéndose desde hace  muchísimos años y fue muy valiente al ponerlas en conocimiento de la  Justicia en lugar de mirar para otro lado”, ha indicado.

“La alcaldesa y su equipo no están solos”, ha señalado la presidenta,  quien ha ahondado en que los ayuntamientos tienen que trabajar “con  diligencia, celeridad y no convertirse en un freno para los  emprendedores y los vecinos”. En este sentido, Díaz Ayuso ha insistido  en que los dirigentes tienen que dar la mayor “ejemplaridad”. “Queremos  una Comunidad de Madrid de ciudadanos libres e iguales donde se respete  la ley, donde no haya autoritarismo ni dejación de funciones y, por  encima de todo, las administraciones cumplan con sus obligaciones”, ha  añadido.

La Comunidad de Madrid cierra el año 2021 con casi 4.000 actividades  culturales realizadas, entre las que se encuentran teatro, danza,  música, proyecciones audiovisuales o exposiciones en sus salas y museos.  Una completa oferta que ha sido disfrutada por más de 750.000  espectadores y visitantes y para cuya realización se ha contratado a más  de 1.300 compañías y empresas culturales. Todas estas actividades se han celebrado en centros propios de la  Comunidad de Madrid, como los Teatros del Canal, el CA2M Centro de Arte  Dos de Mayo o la Sala Canal de Isabel II, pero también en un importante  número de municipios de la región, ya que 171 de ellos han recibido  inversiones culturales por parte del Gobierno Regional.

En palabras de la consejera de Cultura, Turismo y Deporte, Marta  Rivera de la Cruz, “mientras en 2020 el reto fue mantener la  programación de los festivales y espacios culturales de la Comunidad de  Madrid, en 2021 nos hemos volcado en recobrar la normalidad y contribuir  a recuperar el 100% de la actividad del sector cultural, que debía  seguir trabajando en las mejores condiciones posibles tras el impacto de  la pandemia, garantizando en todo momento la seguridad del público y de  los profesionales”.

Esta descentralización de la oferta cultural se ha materializado en  festivales como la Semana del Cortometraje (en 40 municipios), Escenas  de Verano (en 100 municipios) o Teatralia (en 23 municipios). En este  sentido, cabe destacar la constante colaboración con las ciudades  reconocidas como Patrimonio Mundial por la UNESCO, a través del Festival  Iberoamericano del Siglo de Oro y el Festival ALCINE, ambos en Alcalá  de Henares; el Festival de Música Antigua de Aranjuez y el Festival  Internacional de Verano de San Lorenzo de El Escorial.

Además, se han puesto en marcha festivales y nuevas iniciativas para  reactivar el sector cultural, dañado de manera muy especial tras la  crisis del COVID-19. Así, cabe destacar la oferta de teatro y danza para  impulsar el sector en Semana Santa, bajo el nombre Madrid sin ir más lejos;  el citado Festival de San Lorenzo de El Escorial; la versión joven del  festival Suma Flamenca o el Trap360&Urban Fest, una muestra en torno  a la música trap y urbana que tuvo lugar, por primera vez, en el Centro  Cultural Pilar Miró el pasado mes de septiembre.

También la Comunidad de Madrid celebró, por primera vez, la  Hispanidad 2021, con el objetivo de visibilizar la cultura común de la  comunidad hispanohablante, de la que formamos parte más de 500 millones  de personas en todo el mundo. Una programación que se cerró con un total  de 100 actividades, a cargo de 250 artistas, de las que pudieron  disfrutar más de 100.000 espectadores.

En 2020, y tras la inmediata reapertura de los equipamientos  culturales, la región madrileña diseñó un plan muy amplio de actividades  nuevas y al aire libre, para que el público pudiera volver a disfrutar  del ocio cultural, y también con el objetivo de reactivar la  contratación. Iniciativas como el Festival Escenas de Verano o los conciertos  Sesión Vermú se han seguido también realizando durante 2021,  convirtiéndose en dos de las citas más asentadas en lo que se refiere a  programación estival y música indie, respectivamente.

En el caso de los museos y salas de exposiciones de la Comunidad de  Madrid, 2021 ha sido un año en el que la programación, tanto expositiva  como de actividades, ha recuperado los proyectos que tuvieron que  posponerse en 2020. En este ámbito, cabe destacar la exposición Dialecto CA2M que ha reunido más de 400 obras de 250 artistas en el Centro de Arte Dos de Mayo; la muestra Alfonso. Cuidado con la memoria, que la Sala Canal de Isabel II ha dedicado a esta emblemática firma fotográfica o la exitosa El arte como laberinto, una monográfica sobre el artista Guillermo Pérez Villalta que se pudo disfrutar en la Sala Alcalá 31 la pasada primavera.

Por su parte, espacios como el Castillo de los Mendoza de Manzanares  El Real, el Museo Picasso-Colección Eugenio Arias o el Centro de  Interpretación de Nuevo Baztán han visto incrementar su número de  visitantes, en gran manera debido al aumento del turismo de proximidad  que se ha dado durante todo el año en la región. Así, el castillo de  Manzanares ha recibido más de 80 mil visitantes o el Centro de  Interpretación de Nuevo Baztán más de 40 mil, lo que supone casi  triplicar sus cifras anteriores.

La Comunidad de Madrid destina 7,5 millones de euros para el  desarrollo de proyectos de emprendimiento y microempresas mediante la  realización de acciones de asesoramiento y formación, entre otras, con  cargo a los fondos europeos procedentes del Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia.

El último Consejo de Gobierno del año, celebrado esta semana, ha  aprobado esta iniciativa, que se ejecutará a través de un convenio con  cuatro entidades sin ánimo de lucro que representan los intereses de  empresas y autónomos: la Federación Nacional de Asociaciones de  Trabajadores Autónomos (ATA), la Confederación Española de la Pequeña y  Mediana Empresa (CEPYME), la Confederación Empresarial de Madrid (CEIM) y  la Confederación Española de Asociaciones de Jóvenes Empresarios  (CEAJE).

Estas cuatro organizaciones desarrollarán actuaciones de  asesoramiento y acompañamiento a emprendedores, autónomos y  microempresas de la Comunidad de Madrid, para el desarrollo de sus  líneas de negocio. Dentro de sus objetivos, se encuentra fomentar la  cultura emprendedora en las zonas rurales de la región y crear  herramientas digitales adaptas a las necesidades de estos colectivos,  para así crear un tejido empresarial más digitalizado y competitivo.

El proyecto articulará redes colaborativas para el crecimiento de las  empresas en los municipios más despoblados, y también realizará  acciones de formación, con guías y material de apoyo para el desarrollo  de capacidades y competencias relacionadas con el emprendimiento  sostenible, entre otras actuaciones.

Asimismo, se ha autorizado un contrato, por importe de 731.082 euros,  para la organización e impartición de acciones formativas dirigidas a  emprendedores que quieran iniciar una actividad empresarial en la región  o se hayan constituido recientemente.

Estas formaciones cuentan con financiación del SEPE y se  desarrollarán en el período 2021/2023, en cuatro lotes: uno dedicado a  jornadas de difusión del emprendimiento y Madrid Región Emprendedora,  otro sobre emprendimiento, creación y consolidación de empresas, un  tercero acerca de digitalización y habilidades empresariales, y uno más  dedicado a emprendimiento social y sostenible.

Los alumnos se seleccionarán a partir de las inscripciones de los  interesados a través del Portal de emprendedores de la Comunidad de  Madrid (www.emprendelo.es) y podrán asistir a las diferentes acciones formativas en modalidad presencial o telemática.
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